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SEGUNDA PARTE 

LA PROPIEDAD EN LA LEGISLACION FUNDA~ENTAL 

.EL INDIVIDUALISMO 

QAPIT UJ;.O PRIMERO 

-Del dom~nio y S'tL evol'lwi'ón en Roma. 

l.-No pretendo repetir la descripCIÓn Y- los detalles de la 
institución romana , quiero solaxnente seguir el Cl.!rso silencioso .. ~:"' 
del espír¡tu. en la histona, para demostr.ar como los resultados de 
la especulación filosófica de la Primera Parte corresponden a la 
tealida\J_ de la vida jurídica, al menDs en sus caracteres 'esencia
les. 

Para ello será menester investigar en la legislaciÓn funda
lnental de. la humanidad .. Roma, en primer término, ofrece al estu
dwso .del derecho las conclusiones perennes de un proceso ad
llJ-lr:ible .. de rªzón. Es rnteresante notar· como los JUristas de aquel 
pueblo llegaron a veces a la afirmamón de los principios natura-
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les y morales que cort\.sponden a la más auténtica interpretación 
de la humana activida\1 en el orden universal. Por eso la cons
trucción jurídica de Ro\na, como el Vuelo especulativo de Anstó
teles prueban como la n\tehgencm, es capaz de conocer las cau
sas, y d~ apr{l-hender los }>nnc1pios primeros, es decir, revelar la 
ca11sa. primera y el orden del universo. 

Respecto al derecho qü'e lo concebimos como un reflejo de 
la_ :ra:zón, cuyo.s princ1p10s esenciales de JUsticia se contienen en 
la l(:ly natural, el derecho romano es la ratrflcaCIÓn de esta con
CeJ?ción, porque ella atribuye a la razón y a las virtudes la posi
bilidad de dictar la norma JUSta que imponga igualdad de pro
porción: en las relaCiones humanas; y el valor Imponderable de aquella 
legislamén es ese precisamente, pues los juristaS de Roma consi
guieron una evoluciÓn tal del derecho que cada época o período 
del mismo es una aproximaciÓn mayor hama 'la Justicia, Es c~er
to que en este sentido no en todos los casos los principios jurídi
cos respondían a una adecuada concepciÓn de la personalidad hu
mana, pero esta. circunstancia no es suficiente para invalidar nues
tro argumento ya que sabemos que ~sí como a veces la razón ope
ra bajo el influjo ~e las virtudes que hacen ;su obra buena y recta, 
otras, Influyen las paswnes, las malas persuasiones Y, entonces 
obra no según la recta razón Sino el error y el mal, diCe Santo 
Tomás. 

En la Primera Parte hemos demostrado que el d.ominio y uso 
de los bienes materiales por parte del hombre es propio de su na
turaleza N o haremos la historia de la propiedad investigando en 
los .r.n:t~!Jlos primitivos, pues se corre el riesgo de penetrar en el 
-campo de la poesía, sino que nos :fijaremos primero en Roma cu
ya orga:riización _jurídica conocemos; además ella nos inteÍ'esla par
ticularmente porque la perfección de la ley :l'ué la tarea de si
glos del genio jurídico de ese pueblo 

Desde los orígenes hasta la legislación justinianea seguire
mos el curso, hemos dicho silencioso del espíritu que busca la per
Iecmón de la" ley. En nuestro caso vamos a demostrar como el ré
gimen de la propiedad ~a medida que progresa~ significa un 
reconocimiento y una adecuación del dominio a la persona -usa-
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mos este término en el sentido de subjetiVIdad moral y espiri· 
tual- y que los defectos o errores que se puedan anotar son co
rrelativos a una noc1ón equivocada del SUJeto del derecho, que en
gendró en la sociedad romana los graves males que la historia 
juríd1co social señala y que nosotros recordaremos. 

2 -¡Cómo fué originariamente la propiedad en Roma! Cree
mos oportuno recordar con el Prof Bonfante que acerca de la 
estructura o régnnen primitivo de la propiedad,· existe una teo
ría viva sobre todo en el dommio de la poes[a, según la cmil la 
propiedad pnvada mdividual es posterior a un período en que la 
propiedad era común o colectiva (') , pero esa etapa del régimen 
colectivo aparece superada aún en la Roma primitlv¡:t, (2

) apo
yando su afirmación entre otras razones en que el suelo de ltq.
ha era apto para los cultivos de desarrollo lento que elimi
nan la posibilidad de la propiedad colectiva a lo menos en la for
ma que la historia presienta este régimen, argumento al que se 
agrega que las fuentes capaces de demostrar tal origen de la pro
piedad son de un carácter asaz equívoco. Más concreta, más si-g
nificativa es la leyenda que atribuye a N urna la introUucción del 
Dios Término, que Con su fiesta de la Ternunalia, protegía los tér
minos o- límites: de los campos, aphc-ando como pen'a la '-' saera:tio 
capitrs" ( ') , pero más positiva y documentada que esta leyenda 
es la tradición relativa a las dos yugadas de tierra atríbuídas ori
ginariamente al ciudadano romano- (4

), 

Ihenng, disputando sobre el origen de la InstituciÓn en Ro
ma, dice ''que es una deducción peligrosa aquella ,.que basándos'e 
en la Importancm política de la fortuna, mega l~ propiedad. pr1-
vada, sustituyéndola con el a.ger publicus Esto no lo confirman 
las fuentes, y el derecho de propiedad, se muestra en la ley de 
las XII Tablas con una forma ya perfecta, no encontrándoSe en 
ellas ni un rasgo, ni un eco, el máS débll de semeJante situación''. 

( 1) Piero Bonfante Stona del Dnitto Romano Ed.: S R L 1923. Mt~ 
lán Tomo I. Pág. 167. 

( 2) Id. Id Pág. 169, 
( 3) Id Id. Pág. 171 
( 4) Bonfante, Ob. cit. Tomo I. Pág. 171. 
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("). La verdad está en el término n¡edio de ambos extremos el 
suelo romano estaba regido, desde los tiempos primitivos, por el 
prmcipw de la propiedad pública y el de la propiedad pnvada so
metido a restricciOnes en mterés ele la gens ('). 

A la atribUCIÓn de la propiedad privada a la gens s1gmó la 
que corresponde a la familia. Esta evolumón se opera lentamente, 
de a.cuerdo a la uniformidad, mtintidad de desenvolvimiento, có
mo lo señala Ihermg que caracteriza al deieeho romano. Una len
ta prescripción transfería de manera insensible a los poseedores 
efectivos del suelo el dominium mrsmo y los encaminaba haci~ la 
propiedad mdividual, o al menos, familiar de las que las asigna
Clones vintanae ofrecían ya el modelo ('). 

Gon razón diCe Bonfante ,que el régimen de la propiedad en 
los patres es el que nos revelará los caracteres Importantes del 
mismo; ya que quien no pe:f.tenecía al pueblo (]_uirite no se lo con~ 
Bideraba sujeto ele derecho en el mismo grado. El donunio era en
tonqes un derecho ex:clusivo de todo otro, casi no S\8 distinguía de 
la soberanía, sus límites eran sagrados, perpetuos ('). 

¡Qué resulta de estos antecedentes que suministra la histO·· 
ria? Fijamos un criterio para juzgarlo. Los romanos habían es~ 

_tructurado su vrda sobre la noción de un -predominio que les_ co
rrespondla por la superioridad moral y la misión de Roma (') ; 
y dentro de Roma naturalmente resultaba que la clase de los se
lectos por el mismo prindpio tenía una superioridad de atribu
tos incontestables. Si partimos pues de la base que la l'ersonali
dad jurídica la encontramos completa en los quirites, fácil resulta 
conclu¡r que la p~opiedad pnvada o delimitada de. la gens, del 
paier familia, y el reconocimiento del peculio dentro de ella, no 
es sino la expresión primitiva de la cqnclusión a que llegamos en 
la Primera Parte. La propiedad, el dominio sobre una porción. 

( 5) 

( 6 ) 
( 7 ) 

( 8 ) 
( 9) 

R von Ihering El Espíntu del Derecho Romano Trad. E Prínc1pe 
E Rai11y·Baillierc 1891 Tomo I Pág. 232, 233, 
Id Id. Pág 235 
J' Declarouil. oRma y La Orgamzación del Derecho Ed. Cervantes 
1928. Pág. 54. 
Bonfante Ob. Cit. Pág. 174, 179_, 178. 
Ihering Ob. ·cJ.t 'l'omo II, Pág 146. 
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determinada corresponde a la naturaleza hl;l-mana; la historia ju
rídica de Roma lo confirma, si cq:o:sideramos con buen crite:rio 
histórico que en Roma la noció_l;\ .. dé la personahdad humana con 
sus títulos -tal como nosotros la hemos defimdo- ~orresponde 
solo a loS: qu3rltes. Hablamos de la organiz-ación primitiva, pOrque 
cuando los JUristas, por la luz de la inteligencia de conform:idad 
con la ley natural, comprendieron el derecho que todo hombre tíe 
ne a poseer, e~tendieron aquella noción al LaCÍb, luego a Italia 
y más tarde a la Gaha Cis:alpma. 

No obstante se mantiene, y por mucho tiempo Ia distinción 
de la propiedad qmntaria y bomtaría .. Esta última referida al do
minio que por razón de la Conquista eJercía el pueblo romano. Y 
creo que no es difícil sostener que así como encontramos' una. ra
bflcación de nuestra tesrs, con la salvedad hecha antes, referente 
al dominio como expresrón riatural de la personalidad en Rmna 
limitada al cru"dadano romano y a la.s r'egiones asimiladas al sue
lo ¡taliano, también hemos de ver en el régímen de la propiedad 
qnirh.arut y bonitaria una manifestación del mismo principio, el 

carácter de persona -más bien de su¡eto de derecho, tal como lo 
entendemos- corresponde al cmdadano y sólo a ~l. Pero lo que 
nos interesa destacar en eslte nuevo período de la, evoluciÓn del 
régimen ele la propíedad, es pnmero , Como a medida que el hom
bre romano se desprende del fondo común, de la gens, de la fa
milia, etc, la propiedad se singulariza y los ~aracteres que s,eña.,. 
!amos para la propiedad quiritaria se extienden •. a la que no lo 
efa, apareciendo en cierto modo un sentido socia1 'del eJermcio del 
derecho, análogo a la actividad del indiViduo , segundo ' Que así 
comcr el ¡us üalicum, refendo a la propiedad dió igual carácter 
al dominio en Roma que en las otras regiones donde se extendió, 
así la evolución nueva que tendía a que desaparecieran las dife
rencias entre la propiedad quiritaria y bonltaria, sign1:6ca un me
joramiento o reconocimiento de que todos los homb_res tienen de
recho a poseer y usar en forma exclusiva. 

El valor de la per~onalidad, el reconocimiento de sus atri, 
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butos, Significa una modificación a la legislación ant(}riúr y una 
atribución del dominío perfecto a quíenes no lo poseían. 

Hay algo que llena de admiración el espíritu del estudwso, y 
es la forma como los Juristas de Roma fueron asimilando los :nue
vos elementos ideales: que se presentaban. Surge del fondo común 
de la colectividad, hasta entonces U.n poco vario y confus\)-, el 
hombre, y así como el estado antiguo de R~ma descansó sobre el 
prmClpÍo de la gens ('") el desarrollo posterwr· del mismo se ca
racteriza por él debilitamiento de este principio, acreciendo en 
valo;r y preponderaucm el subjetivo o m di vi dual ("). 

Al principio, dice Declareuil, se había disfrutado del jus civi
tatis por medmcíón de una g<ms. Al romperse el bloque gentili
cjo eSparciÓ libremente los elementos que contenía en el círculo 
del Estado, donde naturalmente se les encontró. ("). El derecho 
·de CIUdadanía se extiende por causas posteriores! ,al nacimiento, 
aparecen así, la manumü:üón Juri civlle, la concesiÓn donatio civi
tatis, y también por la ley Licima. Mucia qu<J acuerda el derecho 
de reclamar la ciudadanía fiJándose en Roma bajo las condicio
ues de la ley. Finalmente Caracalla dió un gran paso en este 
camino concediendo el derecho de ciudadanía a todos los súbdj" 
tos. del Imperw, debilitando así la rigidez del ius civile, al mlsmo 
tiempo qué extendía su dommacíón ("). 

Correlativamente a esta disolución de la gens, y al surgir. de 
ese fondo común el Individuo, como subJetivida9-, el estado reco
nocía a\ pater familia sobre las tierras apropiadas, el m1Smo do
!ll-lnio que había sido en su Origen reconocido a la gens sobre su 
pagus (<'). La independencia "con que se desenvuelv~, diCe Ihe
ring, la Idea de la propiedad era incompatible con la constitución 
de la gentlhdad (") 

Este doble desenvolvimiento, correlativo de la persona y de 
la propiedad) y las características de 'esta, no es Influencia del 

(10) Ihermg, y de la fam1ha. Pág. 216. Tomo l. 
(11) Id. id. Tomo 11 Pág 406. 
(12) Deelareuil. Ob. cit. Pág 62 
(13) Maynz Derecho Romano. Tomo I. Pág. 411. 
(14) Declareuil. Ob. cit. Pág 55 
(15) Ihering Obb. dt.. T .. I. Pág. 239. 
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factor e~.onómico, sino que es:ta evolución jurídica ~ralide y pro
mrsora, es el resultado del influjo del ius gentium

1 
Aeostumbrá

ronse los rmnanos poco a poco a tener en cuenta tfis ideas que 
encontraban admitidas en las demás nacwnes, (iu~ gentium) y 
que por esto mismo se consideraba como fundadas en la razón 
("'). Y a destacaremos al fmal de este artículo cuál e~ el valor de 
esta evolución del derecho inspirada por el ius gelltium. Deja
mos así sintetizada esta etapa, corre1ativa hemos dicl¡p del desen
volvimiento o reconocimiento de la personalidad y q!' la propre
dad. 

Las regiones dotadas del jus itahcum presentan llll regrmen 
de la propiedad fundamentalmente distinto al que ~r impone a 
las provmcras. Propieda.d quiritaria y propiedad del ~us gentium 
dominium bonitar1um; son los tipos de la d1s~inción ¡ la prrmera: 
fundada en el derech? de los qumtes, orrginarrament~ derecho de 
los selectos, de los ciudadanos, la segunda fundada ~n la razón, 

)m el derecho que sancionan losi hombres, cuyas fa¡{]:ütades mo
rales y el título que rmplíca, resultan de la condición ¡le hombres, 
de seres humanos, que es el térmmo de la. evolución 'jurídica. El 
de~atrollo de la institución de la propiedad, tiende ft la sustitu
ción de la primera, por la -&egunda ,_ para precisar cqp. justeza el 
concepto diría, que la evolución tiende a que la proJIIi,dad sea el 
donnn10 o s,eñorío que cualquier hómbre puede eje:Ücer sobre la 
tierra Los dos elementos de la r"lación son el hom~re y la cosa. 
Hemos exphcado antes cómo el titular del derecho ~ra dístinto \y 
tenía diversas atribuciones y garantías según fu~1·a ciudadanu 
romano o no, y como por el influ¡o del derecho de gentes, de los 
princrpws del dereéh<> natural que este contiene, se· abolieron ca
si completamente todas las diferencias. Ahora expQuemos la dis
tmCIÓn que existía originariamente en la cosa, y el desarrollo del 
derecho que opera la ehminación de esta distinei.ón. Con ambas 
explicaciones compietaremos la evoluciÓn cuya traza se 1nic1a con 
la -at-rrbuclón del jus: italicum de Roma a otras regiones y term~
na en el nuevo derecho que reconoce la propiedad, podemos de
cir por el mflujo de derecho natural, a todos los hombres. 

(16) Maynz. Obb, cü, Tomo I. Pág 411. 
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Relativamente a la capacidad del SUJeto la disolución de la 
gens opera la atribución de la capacidad a quienes no la podían 
poseer antes, este principio se generaliza C?SI absolutamente con 
el edicto de Caracalla, y es completo decimos en la legisiación 
justiniana reconociéndosele a la persona su calidad y excelencia 
por el mflujo de la nueva doctrina filosófica y mora:!. 

Los inmuebles no podían ser propiedad privada según el de
recho de los quirites eJJ las provincias. El suelo de las provincia~ 
por derecho de conquista era propiedad del pueblo romano (11

}, 

perD la dife;rencia tendía a desaparecer. La drstinción nb respon
día a la realidad de la vida, la división de los fundos en itáli
cos y provinciales solo exrstía de nombre, si hacemos abstr-acción 
de la usurpación (") ; sin embargo ella se mantiene durante el 
período clásico, la obra del pretor consiste en Ir borrando las di
ferencias, eq~iparando situaciones, acordando nuevas defenSas, es
tableciendo ficciOnes, logró al cabo poner al lado de la institución 
quiritaria la b9n1taria; aquella era una forma seca:, esta: era nue.., 
va, pujante, fundada en la rªzón humana. Este d~alismo persis_:
te y hasta- el rmperio, y Justiniano "notó esta contra9-icción' 
aparente, y resolvró ha~~rla desapare<}er sancionando un esta
do de cosas que no podja dejarse de reconocer. A este efecto, 
publicó dos constituciones, una de las cuales tenía por objeto abo
lir el nudum ius quiritium y por mediO de la otra colocaba los 
:fundos provinciales .en la misma línea que los itálicos". 

3 .. - El estudiO de la evoluciÓn de la propiedad, desde su 
origen hasta el derecho JUstinianeo donde alcanza la plemtud de 
la forma jurídíca, nos autoriza a rat!ficq_r el primer resultado -d_e 
la mvest1gación fil.osófica que antecede a esta Segunda Parte. 
Y decimos, que la propiedad como connatural al hombre, limi: 
tada, sobre la que ejerce dom1n10 ha sido reconocida desde el 
derecho onginario; na.d~ importa que ésta se atribuyese solo al 
ciudadano romano porque en aquella sociedad s~ pensaba que la 
pers~na mor_ai _q-ue- nos_ptros la declaramos en cualq~ier individuo, 

(17) Declareml. Oh. cit Pág 19·7. 
(18) Maynz, Ob, cit. Tomo L Pág. 739. 
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solo correspondía al c~udadano romano. La evolución posterior 
(") que hemos determinado es la ratificación plena de ésta con
clusión, porque ese poder jurídico atribúído al principio solo al 
pueblo qmrlte de Roma, se extiende desde luego a otras regiOnes 
de Italia, fnera de Italia y finalmente a todo el Imperio, SI te
]íemos en cuenta que esta revolución se cumple por el in:i'lujo 
del ius gentium, es decir del conjunto de principios fundados en 
la razón hUmana y réconocidos en todos los pueblos, & no eS! ló
gico concluir que el derecho de propiedad aceptado en igual gra
qo para, todos los hombres con este úmco título, por el genio ju
rí(lico de un pueblo que durante siglos perfeccwna su legislación, 
es la magna ratificación del principio de que la propiedad, el do
minio debe reconocerse a todos los hombres por su naturaleza 
propia! 

Pero la legislación romana nos proporciona otros elementos 
de juiciO que si no son una versión inmediata de la ley natural, 
surgen de ·ella, como convenientes a su esencia inmutable. 

La atribución . de determmada superficie a la familía, es el 
reconocimiento de estte organismo como ente jurídico, de esta pri
lnera institución, como la llamamos nosotros, y la refirmación ·de 
que cuando los valores morales se revelan en un organismo, e_n 
un grupo humano, hay que satisfacer sua necesidadeS· de acuerdo 
a su eSpíritu y a su jerarquía. Por eso bien dice Ihering, '' dell
trd de esa comunidad de personas y de cosas, encerradas en :el 
mismo e_spacio, las cosas, afectando a la exisj:encia inmediata dél 
individuo y a la vida de la familia, adquiere lin significado mo
ral que haría completamente defectuoso al patrimonio que sepa-

(19) Mayanz. Oh clt. Tomo I Pág .. 740 .. En vutud de estas reformas no 
hay- ya en el_ derecho nuevo más que un,a sola especie- de propiedad., 
La antigua dlVisi!ón de la rHs mancip1 y res nec mancipi ha de'pasa
iecido ellteramente, la mancipatio y la in iure cessio son reemplaza
~os por la simple tradic-ión, la usucapio y 1a 1ongui temporis praes·· 
criptio est-án fund1das en una sola instituc~ón, aplicable a todas las 
cosas que están en el comercio. En cui:mtO a los medios de protección, 
la rei Vindicatio se co'ncede a- toda propiedad; la exceptiO rei vendi
tas e traditae no puede ser ya aphcada al -Caso para el cual había 
sido creada, pero presenta todavía utilidad práctica en otros casos. 
Lo mismo sucede ·con la Publiciana in rem ·actio, que se concede en 
el derecho nuevo al poseedor de buena fe en vías de usucapir . 

1 
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rase este cuadro ("). El reconocimiento pues de un patrimonio 
hgado en función de una mstltnCión, ya existe desde la antlgu¡¡, 
historia jurídica. La ley Licinia Sextía del año 387 de Roma, que 
.atribuía un máXImo en la extensión de la propi~dad y número 
del ganado, despierta honda suge_stlón, y nos autoriza a ver en 
ella el anticipo leJano por cierto de la evolución del régimen de 
la propiedad, hacia un sentido más humano y social del mismo. 

El goce exclusivo de la propiedad; el carácter de absoluta 
independencia que Caracterizaba el derecho antiguo, que conver
tía la propiedad en territorio político, se atenúa en el período 
clásico ; en él se inicia la verdadera limitación de la propiedad; 
pero un real torrente de limitaciones del dominio sobreviene en 
la época romane-helénica,. P.enetra en el celoso recinto de la pro
piedad romana un nuevo espíritu y una tendencia tal vez excesi
va para resguardo de la coexistencia (21 ) ( 22). 

En los artículos antenores hemos demostrado como la evo
lum;ón del concepto jurídico hende en su perfección a· Teconocer 
la propiedad, a todos los hombres por el influJO áel ms gentium; 
ese acuerdo fin;tl entre lit ley positiva y el principio de derecho 
natural, es para nosotros la afirmación de su existencia,. Esa evo-_ 
luCIÓn termina en- el derecho j':ustiniano Para quien penetre en 
el espíritu criStiano de esta legislamQn, no ·se sorprenderá que 
sea en su época cuando se ha:ya reconocido al hombre, a la per
sona esos atributos moral~§._ :Mas, nuestra_ conclusión: la ratifica
mos con lo¡;{ antecedentes qTI_é"- nos suministra la histo·ria xelativos
al sentido, por ej~mplo' del patrimonio familiar, el que desvincu
lado de la institución . correspondiente, pierde valor y no lo po-

(20) 
(21) 
(22) 

Ihermg. Oh c1t, Tomo II. Pág 171 
Boniante. Oh cit Tomo l. Pá.g 180. 
S RiM-o bono. Cors_o di Di-ritto Romano. Ed. Gnlffré M1lán-. 1933-34. 
Part It Pág 591, 592. 11 cocetto absOluto della propneta che poggia 
va saldamente sul principio del'indiv1dualismo, doveva essere atte 
nuato, col riconosc1mentos de1 doveri che incombono al proprietario, 
imposb il principio dil dirüto quiritario "qui suo iure utitur nemi
nem la_edit" il quale devova ceden; il posto ad un pnncipio soci_al·· 
mente éd etiticamente superiore, che nega al p''roprietario -I-'exercieio 
del suo dnitto, per nose-re ad al tri. N ella compilazioni di Gmstinian·o 
questo e affermato con vigore dacche si fa di vieto di usare del p;ro
prio diritto ' 1 anim_o nocendi' '. 
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demos explícar. Esto demuestra como el patrimonio, la propie
dad,- es de un modo, consustancial a quien la posee, y que ~ual
quiera que .. sea el SUJeto de tal derecho, ·persona, familia u otra 
institución, la propiedad es para el bien del SUJeto poseedor y 
que el ejerciciO del derecho no puede contrariar el Bien Común 
de la colectividad.. U11 esbozo del concepto, que casi se pierde 
en la perspectiva del tiempo, ~9s proporciona la ley LICinia Sex
tía que limitaba la ext~n§íÓn del dominio. Es que también los 
juristas de aquel pueblo advirtieron los pelígros para la paz so
cial de una libertad ilimitada para• poseer, y lo innecesariO que 
resulta la gran propiedad con respecto a los fmes del domimo, 
cuya medida es la satisfacción de las necesidades y la jerar
quía del espíritu del SUJeto poseedor. 

N o menos SUJestiva es la hmitación progresiva del dominio 
que se manifiesta en la época clásica y se vuelve notoria en la 
legislación justin1ana, como lo afirman Bonfante y R1ccobono Y 
así coino señalábamos el término feliz de la legislación que reco
noce a todo hombre, por el mflujo del ius gentmm y de las nue
vas ideas morales, el donnn10 s:egún el jus c1vile, ahora refirma
mos nuestra conclusió~, cuando advertimos que la evolución ju
rídica conc€rmente al uso y ejercicio del derecho de propiedad 
termina en Roma con una_ serie de disposiciones, que hemos men
cionado, y de las que se. deduce otra ratificación al principio d~ 
derecho natural que sostemenos. 

Buena parte de la crítica. JUrídica moderna, en brillantes tra.• 
baJOS de investigación señala la influencia eficaz de los princi
pios del de.recho natural en la legislación romana y doe la concep
ción nioral del Cristianismo. El perfil religiOSO de Jnstiniano que 
resnlta de toda su política y de su legislación, no nos es negada, 
sino· confirmada de cuanto narra Procopio,- el más feroz denigra
dos de Justiniano (23

); y es _precisamente bajo el reinado del 
príncipe y legislador católico, que termina la evolución jurídi
ca que estu.diamos, en su legislaciÓn monumental los principios . ~ 

morales y naturales referentes al domil)io, son legislados y re-

(23) Bwndo Bwnd1. Giushmano Pnmo Prmc1pe e Legislatore Católico·. 
Milano 1936, Ed. iVta E. Pensiero. Pág 59. 
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conoc-idos. Tenemos entonces título para negar la conclusión 
de lhering según la cual, atribuye a los romanos una como 
~egnnda naturaleza que consiste en aplicar toda su fuerza moral 
e intelectual al servrcw de su egoísmo. El egoismo de· los roma
nos seg-ÚD;_ él, es un eg_oí_s~o sublime, grandioso en el fin que sé 
propone, exige el máximo -esfuerzo y sacrifl.ew y es manantial de 
preclaras acciones y de grandes virtudes. Esa es la iaea dm:¡tillili!l

te, esencial de la vida romana, y para realizarla lo miraban todo 
bajo el prrsma de la oportumdad. ("). 

No obstante la apatente penetración de estas razones, no res
ponden a lo que es el alma humana, ni a la realidad histórica de 
aquel pueblo 

La historia jurídica de Roma, revela que las irtstit11cwnes se 
transformaron finalmente por el influJo del ius gentium, Maynz, 
opinión insospechable, comentando un pasaje de llipiano sobre el 
concepto del ius gen hum dice ''que seria! el derecho común al 
género humano ~ que es una consecuencia ne!3esaria de la vida 
humana y de las relaciones que existen entre los hombres. El in
flujo del cnstianismo e.:s notorio, pero 'no definitivo en el dere
cho romano,_ la transformación de éste y la recepción del. cristia~ 
nismo, se operará totalmente después de la destrucción del Im
perio,· y esta soberana misión le corresponderá principalmente a 
Esp~ña. Por eso, _no nos pare<;e tan absoluta y exclusiva la e~-
t;ructura del espíritu romano, como piensi Ihering. El e-goísnlo 
ide.a dominante, la oportunídad símbolo de su actuación. Es cierto 
que. faltó al gemo de Roma "en gran parte de su hi~toria el co~ 
~ociffiíel?-t~ y la revelac!ón de un ordep_ moral, de un orden uni
v~rsal y es probable que el egoismo, entendído como Iher!ng lo 
quie_re, haya car~terizad~ a veces, la acción política social de Rom?-; 
Y· po~ se:r el egoísmo contr~rio al amor, es- él la causa dei indi
vidualismo acendrado de· su legislación, que se traduce en la :Eór
m~la c~ásica. dominium est jus uten{l1, frue~di, abutend1 , . ''de
finición cuy!? éxito no puede encubrir sus defectos" (25

), pero si 
esta concepción permaneció hasta el final del Imperio, porque 

(24) Ihenng Ob cit .. Tomo I. Págs. 363--4·6. 
(25) Dec1areuil .. Ob cit. Pág 193. 
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Dros lo quiso, no menos crerto es que es fácil columbrar en la 
evolución jurídica de Roma el influjo de ''la voz que enseña, 
prescribe el bren aparta del mal que prohrbe, que gravada en to
dos los corazones, nO se ~irige inU:tilmente a los buenos, ni que
da impotente ante los malos, es la voz, dice Crcerón, de la xecta 
razón, confo~me a 1~ naturaleza (26

) .. No tode, estamos autori
zados a decir, fué obra del egoísmo en Roma, ni todo fué obra 
de la oportunidad. La oportunidad es propra de la soberana vir
tud de la Prudencra, que según Santo Tomás, consrste en la Ra
zón práctica, cognoS.citiv.a de los principios universales d~ la ra
zón y de los singulares obJetos de las operaciOnes, que le compe
te disponer lo conducente al fin de las virtudes morales y deter
minar el medio de las mismas (") ; y si consiqeramos que la Jus
ticia es virtud moral cuyo med1o determina la Prudencia, y que 
el Derecho es obJeto de la Justrcia, vemos como la realidad his
tórica está mucho más próxima_ a los principios/ de la filosofía 
perenne que de la conclusrón de Ihering. 

Reclamamos pues para la jerarquía y esencia del espíritu hu
mano, lo que- le corresponde en su obra silenciosa. Con una ade
!3Uada noción de la grandeza y de la debihdad del espíritu huma-
1IO, no negamos que este pueda apartarse del bien y obrar según 
el mal 

To'do lo que hay en la legrslación romana de egoísmo, de 
ausJmcla de anwr, es el reflejo hela-do de Un ind1v1dualismo qUe 
se caracterrza por desvincular al hombrB del Orden a que perte
nece. Los males que oca,sionó el sentído abso~uto de la propre
dad, mitigado en el período clásrco y justmíaneo, los revela el 
mismo Ihering. "Existíó en Roma desde muy antiguo un hecho 
que originó grandes pehgros, y qne se le puede señalar sm miedo 
como el gérmen de descomposición que precipitó la. caída de la 
sociedad romana'. Ese hecho era el estado defectuoso del sistema 
de la repartición de bienes y de la circulación de riquezas. La 
desigualdad de la repartrcrón de bienes es el resultado fatal de 

(26) M T Cwer6n. De la República. Trad A Zozaya Ed S. E. L. 
1928. Pág 91 

(27) Sum Teológ Ha Iaa Q. XLVJJ. Arts. II, III, VI, VII. 
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la libertad del comercio JUrídico. La preponderancia de los gran
des patrimoniOs sobre los pequeñoS' se de~cubre constantemente, y 
por toda~, .part~s se repíte el fenómeno de que los bienes afluyan 
con preferencia alli en donde están acumulados en grandes masas. 
En Roma dos, cir~unstancias aumentaron esta influencia e impi
dieron la vuelta de los patrimomos hac1a las clases desheredadas. 
En mnguna. parte el rico podía con tanta facilidad ser millona· 
no, ni el pobre llegar a ser mendigo, en ninguna parte el límite 
entre esos dos extremos se h1zo tan estrecho_? tan dlfícil de man
tener. (28

) 

Finalizamos nuestro capítulo sobre la propiedad en Roma. 
Tres nocwnes esencmles han s1do confirmadas Primero, la pro
piedad, el dominio como modo de ser de la personalidad huma
na y de la institución famürar, fué reconocido en Roma. Segun'" 
do, la propiedad cOncebida, como un medio de proporcionar bien 
al SUJeto que la posee y en función del b1en común no fué en
teramente desconocida.. Tercero, la concepciÓn Individualista,. y 

el desconoc1miento del orden, por la ley; la pleria libertad jurí
dica fué, lo decimos con Ihering, el germen que precipitó la caí-
da de la sociedad romana. Las dos p'rimer'as conclusiones certif].-_ 
can las que precisamos en la Pnm-era Parte.; la tercer:a nos indu. 
ce d~c1didamente a no dudar de la necesidad de reformar nues
tro régrmen, ya que los prrncipios esenciales de la législa.ción ro
man" están contenidos en el Cód1go Civil, y los resultados que tal 
c~ncepcrón produjo en Roma, de una srmple comp-aración, resul
tan los mismos males que aquejan a la Sociedad argentina, y a la 
conciencia moderna en general Y todavía quedamoS' más persua
didos cuando leemos las ilusorias- págmas de Ihering, en las que 
~anifiesta su romántica cree~cia de que el régimen -SüClal y eco
nóm~-c~- de- la sociedad moder?-a e-ra capaz de s-alvar aquellos ·males, 
que por la hbertad del comercw jurídico, sufrió Roma como su
frimos ahora nosotros. ¡Sr hubiera vivrdo! y contemplado esta so
ciedad, domrnada po; liD capitalismo desalmado, como JUStamente 
lo llama S. S. Pío XI, que obra con la mayor libertad de comercio 

(28) lhermg Oh clt Tomo II. Pág. 259 
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Jurídico Los d~sastrosos resultados de tal sistema entre nosotros 
los revelaremos en el capítulo correspondienté de la Tercera Par
te' y de ellos no' nos debemos extrañar pues el srstema JUrídrco 
hheral e índrvrduahsta cuyo orrge.n señalaremos, y que rnspira 
nuestra legrslac~ón sobre la materia, "eS un resurgir del espíritu 
de la Antigüedad Clásica". 

En el capítulo Sigmente estudiaremos la legislación española. 
Ella tomó el cuerpo inme.nso del derecho romano animándolo del 
espíritu de Justicia y Caridad .. Es otra etapa de la historia que 
brevem~nte nos: propone-mos re-velar. 

éAPITrLO SEGUNDO 

De los princ,pws de la Leg·islac•wn Española y de Indws. 

l. - El estudio de la legislaciÓn romana nos ha proporcio
nado la confirmación, del principio .según el cual la propiedad 
fué reconocida en la ley humana como un derecho natural del 
hombre. Destacamos tambrén como si esencialmente este ·prmcr:. 
p10 encuentrá su consa,gración al término de 1a evolución jurídica: 
estudmda, no desaparecieron las causas del deseqliiiibrio moral 
y político del Imperio. 

Sr la desintegraciÓn geográfica y pol~tiCa es consecuenc¡a de 
la mvasión de los bárbaros, la modifiCación de las costumbres y 
el nnevo sentido de las l~yes es obra que pertenece al Cristianls, 
roo. En esta tar.ea, de trascendencia universtal, España desempeña 
una función preponderante. 

Sobre la última estructura del derecho romano, el jnstinia" 
neo, lev-anta su Sistema, al que corona- no con el individuo, por SO·· 
bre quien nada existe, y que en reahdad se somete o pierde en úl
timo térnnno en la masa de Individuos, sino con la persona, cu
yo destino último, es el principio moral que Inspira la legislaCión .. 
La pro¡nedad igualmente reconocida a todos los hombres en Ro
ma, e¡3 legislada análogamente pero el dominio no es excluyen
te del beneficio social que reporta, ni el ejercicio del dere-
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cho pued~ ser absoluto. Esta molificación es resultado de una 
nue'\a coucepnión 'del objeto del dominiG y de la misión, digamo.s, 
de los bienes materiales en la vida, principiG que cita.remos GpGr
tunamente, y del que resulta que la prapiedad se concibe y limi
ta según el bien del SUJetG de derecho que \a pGsee, y en fun
CIÓn del bien cGmún de la colectividad. Tales ideas refendas a 
la prGpiedad, pertenecen a un sistema de vida que dentm de un orden 
se mantiene por la jerarquía de valores y fUnciones socmles, cuyo tér
mino inraediatG es el bien terreno del hombre y finalmente .,1 bien 
de su alma. El sentido de l'! legislación pues, lo revelaremos en su 
integri<lád si paralelamente al estudio de la norma mencionamos 
los fa(:tores que sencialmente la causan. Surgirán así ante no_so
tros r:n la plenitud de su grandeza los principios morales y socia
les del cristianismo que Espáña consagró en la ley. 

Cabe destacar, que la propiedad como expresión necesaria y 

natural de la VIda humana en función del bien mdividual y co
mún, es el término de una evolución paralela al reconocimiento 
de los valores eEipirituales del hombre, por .lo que anticipamos )lna 
conclusiÓn que ratificaremos c~n la cita legal y el antecedente 
h~stóric-o que tamb~én confirma nue~t-ra tesis relativa a este _prin
cipío: un SlStema JUrídico soc~al fundado en los valores es.piri,. 
tuales del hombre y en la jerarquía del orden cós:mico, otorga al 
individuo correlativamente un conJunto de facultades que le ase
guran el bienestar material y espiritual, y operan en conse~uenma una 
gradaciÓn de lo Imperfecto a lo perfecto, por lo que naturalmente el 
dom1n1o sobre los- biene,s materiales, se ordena según c:;l bien de 
la pers\ma y de los entes colectivos que en la socidad se fomarr. 

Con estas ideas que a nuestro modo de ver ca.ra~terizan la Ie_
gislaCión españnla para España y Amér1ca, iniciaremos su. estu- , 
0-I.o, con ..el mismo ctiterio que aplicarnoS! al sistema ju-rídico de ,-"" 
los romanos. 

2 - San Agustín, y su discípulo Orosw, dic..e el eminente his
torlógrafo García Vi-Hada, consec-uentes con el fin provideucialis-
ta qu~ asignan a la historia, ven en la invasión de los bárbaros; -
el ca>Jtigo de los crímenes de un poder podrido, y el dedo de la 
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Providencia que permite que aquellas. ordas gentiles o arrianas, 
ocupen el territorio donde florece el Catolicismo para traedas al 
verdadero redil. Los suevos y los visigodos eran arrianos, y ellos 
empuñaban las ríen das del poder; pero se avecma para España el 
día que se opera;¡;á su unidad política y moral. 

Recaredo el 8 de Mayo de 1589 abjura de la herejía arriana, 
'·constituyendo la unidad rehgiosa, que había de ser la base de 
la unidad civ1l". Faltaba con todo, otra cosa importantísima, pa
ra llegar a la unificación completa, era lá Identidad del derecho. 
Esto se llevó a fehz térmmo por medio del Liber Iudiciorum de 
Resceswinto, elaborado por los obispoS en los Concilios de To
ledo. ("). En €l Libro I de ese Código, se expresa cual es el ca
rácter y efectos de la ley El fm de ésta es refrenar la maldad do 
los hombres y que los buenos v1van con segur1dad entre los' ma
los, y se mserta un texto de San Isidro que dice, que la ley ha 
de ser honesta, JUSta, pos1ble, conforn1e a la naturaleza y a la 
costumbre patna., y que debe finalmente ser dada no para mn" 
guna comodidad particular, sino para utilidad común de los ciu
dadanos ("). El concepto de la ley, precisa el del sistema jurídi
co; b1en de los hombreS y utilidad común. Ta~ es el antecedente 
brillante que los legls)adores españoles repetírán en los código> 
sucesivos. Pero el desenvolvnniento histórico- no se r.efthza de Uha. 

manera fácil. Poco faltaba para qrre los sarracenos invadiesen el 
territqrw español La confusión y la guerra desorganizaron la na
ción 

La influencia de esta nueva ]egi-slaclÓn no había colisegmdo 
variar tQtalmente la organización social que Roma había implan
tado~ contdbuyó a ello la Invasión de los árabes, q~nenes no mo
díflcaron tampbco, al contrario, a.Qrecentaron las desigualdades 
sociales. Y en la España del siglo encontramos, "los nobles, los 
caballeros, los pequeños propietarios plebeyos o los cultivadores 
libres y las clases serviles". Bmpero, dos :factores indudablemente 

(29) Zaearías Garc.ía Villada. S. -3 El Destmo de España en la Historia 
V ni versal Ed Cultlura Española 1936. Págs. 7 4-66 .. 70 

(30.) Salvador Minguijón Historia del Derecho Español Español Ed La·· 
bor ·Tomo !1 ~ág. 43. 
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determinaron igua) concesión de derechos a todos los na>Cionares; 
la guerra y. la concepciÓn cnstíana de la vida. 

La gu_erra m'lpldió. que_ los señores se engrandecieran e hrCle .. 
sen poderosos. Obligados a luchar err defenga del suelo común, del 

.., territorw na.cwnal, la agitada vida O.e la guerra e~imrnó la púsibi
bdad del engrandecimiento matenal y dommio desmesurado sobre 
los hombres. La sociedad española de la época, bien se ha dí.cho, 
era una sociedad de mílites, constítuídos en defensa del espíritu 
de la patria. Grandes y pequeños estaban empeñados en una ac
CIÓn común, Por otra parte los reyes no permitieron el engrande
cimrento sin límites. de los señores, porque, ''la nobleza dependía 
del rey, en cuanto era éste .quien concedía los títulos, oficios y tie
rr-as, pudiendo quitar estas -mercedes a la muerte del donatarw 
y aún en VIda mrsma d-e él; no siendo prOpiamente hereditarias 
las concesiones de tierras y señoríos ("). Limitado así el poder de 
las clases altas, existió corre1ativafnente un mov1miento efrcaz de 
liberación de las clases baJaSI, en esta tarea como lo reconoce Hi 

mismo Altamira, 'la hbertad se produce especia1mente por In
fluencia d.e las predicaciones. de la Iglesm (") . Se Iba formando 
así una clase media que constituían los propietarios plebeyos, los 
cultivadores hbre y los libertos .. El derecho sobre sus tierras era 
protegido por la ley y el poderío de los señores, controlado y li
mitado por los reyes. EspaÍía ofrece al mundo esta tradición de 
libertad en el orden. En España no hubo feudalismo. Pertenece 
a épocaS muy antiguas la InstituciÓn del concilium, de los. conse-_ 
jos, garantías de libertad. 

La agricultura fué muy fomentada por los nionjes especial
mente los de la orden de San Benito que se dedicaban a cultivar 
tierras; contribuyendo a esto el derecho que las leyes concedían 
a los que roturaban mi terreno, de poseerlo y aún &pr.opiárselo (33

). !; 

Tales son las características del estado sociál de la Españá 
del siglo VIII al XI. 

(31) Rafa_el Altamna-. Htstona de España y de la Ctvllizactón Española. 
Ed. Gtli 1909 •romo I. Pág. 302. 

(32) Id Id Pf<g. 306. 
(33) Id. Id. Pág. 321 
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Aún durante los tiempos azarosos de la guerra, la legisla
ción tendia a atr1buír a los hombres un conJunto de fac.ultades 
qUe le asegurasen el biénestar material y moral; concepción no
toria en la legislación posterior Durante este período lo~ estados 
cristianos sle mantienen con dificultad, pero desde el sig)o XI. al 
Xíli la escena cambm por completo, en la co:ristltución interna, 
Social y política de los· territorios cristianoS prodúcense camb1os 
de gran trascendencia ("). 

& Cuáles son estas modificaciones histónéas! La formación de 
la clase media, cuyos orígenes anotamos en el período a.nte.tl~r. 

El apoyo de los reyes que les concedían privilegiOs y fneros de 
garantías, tan eficaces, como aquellos que .pr~h1bían que las pro
piedades de los vecinos pasasen a poder de los nobles. para que 
éstos no mfluyesen malamente con su poder sobré el pueblo (''). La 
propiedad es reconocida a los indiV1d~os y a las familias, se ase~ 
gnraba así el b1en de la perflona cuya situaciÓn no podía, al me
nos en el espíritu del sJste.ma social, llegar a ser angustwsa pues 
existía 1a deClaración que eran com-q_nes los canwOS y los hos,. 
ques, los prados sin cultivar, susc~ptibles pues de disfrute común. 
Las modificaciones del derecho p-~rsonal que venimos SlgTileñdo, 

tlenen gran interé's porque determinan la desapariciÓn de las de
sigualdades que impedían el goce d'e la propiedad según .los atri
butos de la naturaleza· humana., Vemos así Como por el reconoc1~ 
miento de las derechOs esenciales se 'muda la ~lltigua relamón de 
subJeción entre el propietario y el trabajador de la tierra, en una 
relación protegida por la ley. ):,a evolución que se cmnple con 
alternativas, malas y buenas -siempre posiblesr entre los ~ón~

bres-- es el inflUJO de la Concepción JUri-dico socml cristiana que 
esencialmente está contemda en Las Siete Partidas del Rey Don 
Alfonso El Sabw, y que ahora leemos glosados por el eminente 
Gregorio López ("). 

El régimen de la propiedad nos lo explicaremos en I~as Par-

(34) R. Altamira. Ob. clt. Tomo I Págs. 351-2. 
(35) Id Id. Pág 416. 
(36) Las S1ete Partidas de Rey Don Alfonso El Sabw, glosadas por el 

Lic. Gregorio Lópcz. Ed. Bouret 1851 
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tidas y en las leyes posteriores conociendo los prinCipiOs esen~ 

eiales sobre el Sentido de la ley, valor de la personalidad y de 
los bienes terrenos. N os lo explicarán, decimos, adecuadameute 
porque ya es fácil columbrar que la propiedad, el dommio, es con
cebido en función del bien comiin y destinado a proporcionar un 
bien al hombre .. Y este principio referido .al domimo integra un 
sistema jerárqpico que naturalmente solo es dable concebirlo en 
un cuerpo legal cuyo Título Primero, e~piéza ''A servicio de Dios, 
et -a procomunal de todos facemos este hbro" -Primera Parti
da- y explicando "Donde fueron tomadas et sa:cadas estas le
yes" (ley segunda) refiere como antecedentes el ius gentium y 
las palabras de los siantos que fablaron espiritualmente lo que con
\iene a bondat del cuerpo et a salvamien~o del alma y del di

-eh o de los' sábws; y disputando "en quantas maneras se depar
ten las leyes, dice, la Ley III'. de dos maneras se departen quan
to en razón, 13: una es a pro de las almas, la otra es a pro de los 
cuerpos: la de las almas es quanto en creencia, la de los -cuerpos 
es quanto en buena vida", 

La ley, así concebida, es poderío del Emperador, que pue
de fa:c.er la ley, et fu.ero nuevo et mudar el antiguo si entendiere 
que efl a pro comunal de su gente (Ley VI) ¡ esta funciÓn corres
ponde a los reyes, porque V ICarios son de Dios puestos sObre 
]as gentes para mantenerlos en justicia et en verdad quanto en 
lo temporal (Ley V), para lo .que el Código magno declara, que 
{ { Conoscinnento verdadero de Dios es la primera cosa que _por de
recho debe haber toda críatura que ha entendimiento; et como quier 
que esto pertenesee mucho a los bornes porque han entendímien
to et razon, entre todos ellos mayormente lo deben haber los em
peradores, et los reyes et los otros grandes señores que han man
tener la.s tierras, et gobernar las gentes con. entendimiento de 
razón et con derecho de JUstkia" ~Partida Segrtnda- Tí~ulo II. 

La ley para el bwn del alma y del cuerpo, ordenada por el 
rey, que para mantenerlos en justicia debe considerarse VIcario 
de Cristo teniendo conocimiento de la ley divina A nadie escapa 
que tales principios de la orgallización jurídico social estaban 
destinados a_ 1a c.onsagración de un orden que asegurase el bien-
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estar matenal y moral de los hombres. Para esto dijimos, fue y 
Será Siempre ne.cesario ordenar lo imperfecto a lo p'erfecto. T.al 
ocurría en la legislaCIÓn que nos ocupa. El uso adecuado de los 
bienes materiales y el de no codiciar en el corazón grandes ri
quezas por parte del rey, responde ¡t un concepto de moral so
cial que se enuncia en la Segunda Partida, Título III, ley IV" et 
siquier los santos et los slabios se acordaron en esto, que la cob
dicia es muy mala cosa, así que dixieron por ella que es madre 
et raíz de todos los males, et aún d1xeron más, que el hombre que 
cobdiCia a llegar grandes tesoros para non obrar bien con elloS\ 
m-aguer-·los haya, que non, es ende señor, ~ás siervo, pues que la 
cobdicm le face que non pueda usar dellos, de manera quel estén 
bien, et .a tal como este llaman avariento, que es gra~t pecado 
mortal quanto a Dios et grant malestanza al mundo Finalmen
te mencionaremos un principio que ratifica la concepción social 
y humana del derecho y en el que se establece que todos los hom
bres "¡;¡e han .ayudar unos a otros para po'éier bien vevir et Ser 
guardados et map.temdos ". Segunda Partida, Título X. Ley I. 

Los principiOs enunmados cemo es fáml colegir se fundan _en 
que la ley debe asegurar un bien al- hombre segün el alma y el 
cuerpo 1 de ahí, que la noción del dominio sea de~n1da '' Señb
río, es poder que home ha en su cosa de facer della et en ella lo 
que quisiere segúnt Dios et segunt fuer~"· Tercera Partida Tí~ 
tulo XXVIII. Ley I. 

El derecho de propiedad, así concebido, se extiende al mayor 
número posible de hombres. En el siglo XIII dice MI?-guiJÓn, ape
uas quedan vestigios de la clase de los siervos. Alejandro III 
déclaró que todos los cristianos debían de estar exentos de la 
servidumbr~ El' deseo de atraer pobladores que cultivasen la tie
rra det~rminó a los señqres a conceder ~ranq_uicia.S, .los fuero~ de 
las poblaciones de fronteras -cQn los invasores- de~laraban li
bre al qne se avecindase en ellos ("). Los solariegos por S)l p¡¡rte 
translforman su relaciÓn de dependen~iA- personal con e~ __ s~~or, en 
una relación o derecho del hombre sobre la cosa, la enfiteusis. Al 

(37) MingmJÓn, Ob. clt. Tomo I. Pág 113 

' 
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amparo de estos derechos, ocurre la apanci9u de los .pequeñpJl 
propi_etarlOs, es notoria, dice Altamira, "la h;nportancia que iban 
adquiriendo los censds en su forma enfitéutica, y en la r_eserv.a, 
tiva, muy usada por los nobles y por las igle¡aas y mqnasterios 
en sustitución de las antiguas explotacwnes serviles ("). La ley 
sanc10na nuevas norm-as .(le ·adquirir el dominw, por la simple· po
sesión, el trabajo, o la prescripción. 

En esta evolncipn el gobierno de los Reyes Católicos se ca
ra.ctenza por una eficaz acciÓn en contra del poderío de l~s no
bles, amenguando el ejercicio del derecho de propiedad y recono
Ciendo con, amplitud el que correspondía a sus humildes vasallos. 

España aumenta su poderío fCOnónuco y político, 1a adminis
tración del Imperw exige la colaboración de todos los nobles y 
s'eñores que se ven precisados a transferir sus tierras o cederlas 
mediantes contratos a los trabajadores del campo, aumenta así 
el número de propietarws y casi se pierden las fonnas pasadas 
del eJerciClO exclusivo o abusivo del poder. 

Esta evolución alcanza un desarrollo ponderable durante el 
reinado de la dasa de Austria. El ejercicio del derecho de pro: 
piedad está en función del bienestar general y de las necesidades 
del mdiViduo. 

3. - El sistema jurídico español determma la desaparición 
de las clases respecto al goce de los derechos. El que aquí se tra
ta fué concebido er:t función del b1en común .. Nuestro intento, es 
ratificar? al estUdiar la situación y régimen de la propiedad en 
EsPañR, "Otro de los fundamen-taies principios sobre loS que asen~ 
tamos nuestr_a tesis. ConsiSte éste, en que SI se considera al suje
to del derecho un en~e moral, es_ decir, que SI se legisla a base 
de considerar al hombre en sil integndad, co:mpuesto de cuerpo 
y alma, el eJercicio del dominio, la me(hda del mismo, tiene que 
ser conveniente al bien de su alma y de su cuerpo, y que como 
el hombFe se debe al bien de la. sociedad, el ejercicio del derecho 
está condlCwnado a este último. 

(38) Altamna. Ob cit T II. Pág. 103. 
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Comprobamos esta or1entación con los princip10s filosóficos 
JUrídiCos ya recordados que enun<;ian Las Partidas. RelatlVamen
te al modo y eJermclO del derecho de prop1edad, nos parece opor" 
tuno y adecuado mvestigar en la legislación misma la aphcáción 
particular que tuvieron 

Que la propiedad sea el medw por el que se asegura el bien 
de los individuos y de las colectiYidades, se aprecia en forma no• 
toria, en la .división hecha- 4e las -cosas, que estudraremos en las 
Inshtucwnes de Derecho 'Real de España por el Doctor J. M. Al
varez, adicionadas con va-tios apéndices, párrafos -por Da.lmacw 
Véhiz ("). Se distmgúen entre otras, las cosas de umversídad o 
de consejo, que son las que pertenecen al común de alguna ciu
dad o villa separadamente. Se dividen, en unas que son de uso 
común a todos los vecinos, y se llaman égídos, y otras que se ad
mimstran por el concejo y sns frutos se destinan para. utilidad 
del público : son los propios. 

I,os égídos, son los campos que están a la salida de las ciú
dades, villas, pueblos y lugares, y- son comunes a tud?S los veci,. 
nos. Es una de aquellas cosas cuya propiedad pertenece al co• 
mún, y el uso, a cada uno de la ciudad. Su extensión debe ser 
tanta~ cuanta se necesite para el caso de que crezca la poblaciÓn, 
siempre quede bastante espac10 para que la gente se pueda re
crear, y sahr los grandes sin hacer daño. Los bosqueS! pueden cor .. 
tarse pero en 'beneficw de cada uno, prescr1b1éndose la medida y 

la forma de hacerlo, y que· lo& ·campos sirvan de pq..s-to común, y 
que se planten en las villas y ll;lgares, montes y pinares donde ha
ya meJores pastos y abrigos para los ganados y abasto de leña y 

madera con el fin de que Jos vecinos se puedan aprovechar de 
todo (40

). Que se consideraba realmente que estM tierras estabah 
destinadás al bien común, lo declara solemnemente la Ley II, Tí' 
tulo XXIII, del I,ihro VII de la Novísima. Recopilación ("), eu 

(39) Inshtucwnes de Derecho Real de España p.o-r el Dr_ José María Al-, 
varez, apéndu;es, párrafos por Dalmacio Vélez. Ed; Imprenta del Es·· 
tado. Buen-os Aires 1834. 

(40) Alvarez. Ob. cit. Págs. 163, 1-64 y 165. 
(41) Novísima Recopilación De Las Leyes De España Ed. Salvá. París. 

1854. 
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la que leemos ''y por ser cosa conveniente al bien común de es. 
tos Reyr,:ós, y hacerles bien y merced, ... por esta carta pragmá
tica, que L[Ueremos que valga por ley y pragmática, prometemos 
por Nos y por nuestros sucesores, ag-ora y para siempre jamás ... 
que- no venderemos ni enagenaremos, tierras baldías, ni árboles-, 
ni el fruto de ellos, sino que quedará Siempre lo uno y lo otro 
p-ara qíle nú.estros súbditos y naturales tengan el uso y aprove
chamiento de que las dichas tierras baldías y árboles y frutos 
dellos ha¡r tenido y tienen eonforme á las leyeSI de estos Reynos. 

No descu1dó tan excelente p~udencia, "la conservación de 
los montes y plantíos, para el bien común d·e los pueblos", dispo
niendo qué no se talen, los que siry;en para pasto CQmún y para 
guarecer los ganados de todos en el invierno; pudiéndolo hacer 
en cambio con los que su desarrollo lo permita ( ' 2

). Y todas las 
otras di&posiciones semejantes, plenas de sentido social, como la 
de la Ley VII, del mismo Título, que prohi]Je entrar los ganados 
durante cinco o seis años, en los montes que se _quemaran para 
aumento de ellos y su pasto "porque los ga~a:itos cabríos se co
men los tiernos retoños con lo que los ~rboles no tornan a lo ser-,. 

Cada una de las leyes que se refieren al ejercicio del derecho 
de propiedait confirman nuestra tesis .. Surg.e de su mandato él de
seo notorio de asegura.r el bien de todos desde la noción de domi
niO que recordamos: "señorío que se ejerce según Dios et se
gún ,lue\_o' ', Jlasta la ley que disPone ''que no. se per~ita con riin
gún pretexto que en los cortes de montes propios o de dominio 
particular, se quemen con la leña las cortezas de los árboles de 
encina, roble, y otros que sleán útiles para el uso de las ternérías 
(''), y la que dispone que las tierras en que. se hiéieren plantíos 
de ·o.livares o viñas con arbolados o huertas. de hortalizas con árc 
boles :l'rutales, deberán permanecer cerradas, para que de esta 
suerte conserven los terrenos su a.menidad y abunden en ei Reynó 
estos preciosos :frutos, tan necesarios a la vida humana y que con
tribuyan al regalo y sustento de mis vasallos ("), autorizándose 

( 42) N R. L1bro VII T XXIII. L II. 
(43) N R L. VU T XxrV L. XVIII 
( 44) N. R. L VII, T. XXXIII. L. XIX. 
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por estas razones que atienden al bien de la colectividad, el cer
caJC h:rs plap.tíos sm embargo de toda oostumhre que no deba pre~ 
valecer a,l beneficiO común n. 

r,a ley XX del mismo Título establece que cuando el suelo 
pertenece a particulares y el arbolado y sus frutos a los Pr0pws 
de los reS'!>e.ctivos pueblos, el dueño del suelo puede tomarlo en 
.enfiteusis, pero será obligación suya disfrutar del monte con ga. 
·nado propio, p]les de lo contrario ha de ser preferido el vecino y 
en su defecto el comunero, por su ¡usta tasación. Y en el afán de 
velar pqr el biepestar de los pueblos se suceden las leyes eminen
temente s,omales, como aquella que emplezi ''Porque nos. fué- he
cha relación por l¿s Procuradores de Corte que el precio de la 
carne había subido y subía excesivamente a causa de que los pue
blos de nuestros reinos y sleñoríos rompían los pastos y té:rminos 
públicos y faltaba la yerba para la sustentación del ganado, y 
las pobres gentes no alcanzaban para ser sustentadas· de carné, 
y que esto se remediaría eón mandar reducir .a pasito lo- rnmp1do, 
mandamos para obviar d1cho- daño reducir a pasto común, los 
témip.os, montes, exidos €J.Ue les constaren que de diez afíos- a es
ta' parte están enagenados, rompidos o vendidos ("'). Y la deter
minaCión u de pr~cio fixo para todaS las dehezas dél reyno, la~ 
de la corona, la de los Grandes, de los Comentadores, Digmdaes, 
Cáballer.os, etc., que se Teduzcan como desde luego reducimos sus
arrendamiento al precw que tenían en 1633, a beneficio de los 
hermanos de Mesta y Cabaña Real y otros qualesqmer dueños de 
ganados mayores y menores (") .. 

Los "repartimientos de Propios y Arbitrws a los labradores" 
(") certifiCan una vez más el principio según el cual el uso de los 
bienes mater!ales ·corresponde al hombre, que tiene dErecha a po
ser, -a gozar de su utrlidad, en funmón del bien común Cbmo apa
rece noto~10 en la ley que diSpone, que nadre puede comprar se
millas en los camrnos, sino en las plazas, con el propósiito de que 
la venta fuese pública y evitar el acapa·ramiento y arbitrariedad 

(45) N R. L. VIl T. XXV L. IV. 
(46) N. R. L. VII 1'. XXV L.. X · 
(47) N R. L VII. T =v L. XVII 

8 
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en los precios (48
); y la otra que prohibe matar terneras, "por, 

que nos es hecha relación que a causa de las muchas que se ma,
tan1 falta carne, y que a esrta causa valen las carnes a muy exce~ 
Sivos precios, por lo que se. manda que nadie las pueda mat.ar so 
pena de destierro temporario y multas en el caso ("). Qué lejos 
estamos del "abusos'.: del derecho de los romanos y de la degra
dación poillble de nuestro código civil; pero es cierto, que la. ley 
"fué sacada, como díce la Pnmera Partid&, dél jus natural y 
del JUS gentium y de las palabras de ~os santos que fablaron e.s." 
piritualmente Ío que conviene a bondat del cuerpo et a. salvamien
to del alma". 

4. ~ España era un Imperio. La fuer~a de cohesión del Xm, 
perio Español era una idea espiritual y esto no ha de confun
dirse <;on la dommación más o menos tiránica del podería eco":' 
nómico de los pueblos fuertes contra los débiles "de nu.estros 
tiempos. Es que el ideal social cristiano, que era l~ idea espi
ritual, la fuerz¡¡, de cohesión, es de suyo imperial porque está 
destinado a reynar, 1mperar y vencer. Y así nos_ explicaremos por-:
qué las leyes españolas que se apli_caban en América estaban ani: 
ma.~as de las· más preclaras razones/ del cristianísffio. ~-Desd~ el 
testamento de la reyna Isab!!l la Católica que declara ''que nues· 
tra principal mtenmón rué de procurar inducir y traer los pue
blos <le ellas -de Las Indiasc- a nuestra Santa Fé Calólica1 ' ("), 

es fácil probar que un ideal espiritual' alentó la colomzación de 
Aménca. Las leye¡j posteriores lo confirman. Todo lo que se ha 
dicho en contra del espíritu de la hispanidad, que somos nosotros 
mismos, ha sido para batallar disimulada y mañosamente contra .el 
ideal soCial cristiano que España infundía en el mundo. Y a 'lo advirtió 
el eminentísimo Pereyra Solorzano en s~ Política Indiana, obr& 
de enjundia singular Viendo pues los llerejes, y otros émulos de 
las glorias de nuestra N ación Espafiola fuerza,' y verdad de los 
Títulos referidos y el gran aumento, que por las conquistaS\ y 

( 48) Id. Id Id. 
(49) N. R. L VII. T .. XVI.' L. IV 
(50) Política Indiana, compuesta por Don Juan de Solorzano y Pereyra Ed. 

O l. A. D. P 1930. Tomo I. Pág. 121. 
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conversiones, del Nuevo Orbe ha cons_e-guido su monarquía, pro
curan deslustrarlqs o ,enflaquecerlos, aiciendo en primer lugar, 
que más nos llew,ó a. él la codicia. del Oro, y la Plata de sus Pr·o
vinéias que el zelo de l~ p.pedicac1ón y propagamón del Evange
ho" (':). Pero esta calumma bastantemente queda deshecha con 
la ya apuntada en otro c3J>ítulo de este libro y en este se puede 
añadir con otro autor grave que en los- principios, así en estas In
días Occidentales, co.mo en las Orientales, muchos mayores fueron 
las expensas y gastos de esta,s conversiones, que sus provechos, y 
no por eso dexaron de abrazarlas y continuarlas con Sumo gusto 
nuesitros Reyes y sus vasallos ("). Todo esto es bien cierto; no 
debió ser América fuente d,e nquezas, puesto que 'la sociedad 
colonial sabemos que fué pobre, sin embargo la obra espiritual 
fué rica y grande. Bien lo prueban la humtldé casa colonial 
donde trabajaban los señores y servidores, la Universidad y todos 
los grandes y humildes institutos fundados con licencia de los 
Reyes, y los templos, bellas muestras de arte, y la estirpe de pró
ceres que proclam~ron la nación, formados en los colegios y uni-
versidades de España en América. ~· 

Así como hemos demostrado, en el artículo anterior, que en 
España, por obrá de la legislación el sujeto de derecho era la 
persona, ente moral por -excelencia, aquí en América igualmente 
se afianzó el noble principio de que el indíg.ena era sujet(} de i\e
reCho, aunque "varias, y aún desvariadas opiniones tuvieron los 
Filósofos Gentiles cerca de la primera creación y propagación 
de los hombres. Pero entre los que por la misericQrdia de Dios 
profesamos su fe católica, tan cierto es como sabido,' que todos los 

. ' 
qli.e se hallan, y se hallaren en cualquier parte del orbe, trae 
su origen y descendencia de nuestro primer Padre Adán~ a quien 
Dios cre,ó, y formó del polvo de la tierra, y aún tomándole, se~ 
gún algunos dicen, de todas las cua.fro partes de ella para que 
.fuese origen de quantas en ella nasciere,, y dueño de quanto en 
las mismas se crease y produxese (5

'). El común origen atribuído 

(51) Política Indiana .. L. I Cap. XII. I. 
(53) Polit. Ind. L. I. Cáp. V I. 
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"a los hombres sí'gn:ííi~ll 'igUal reconocimiento de su calidad espi
. ritual, derechos '!! destinó último,. por esn no ha de extrañarnos 
que en el estudw de las Leyes de India& encontremos disposicio
nes de carácter tal que ningún otro país colonizador las haya 
dictádo, como aquella que se refiere al principlO aplicable a las 
convenciones hechas entre los indies y sus encon:ienderos, ''que 
deben estar- las transacciones y conciertos regidas por ''el teXto 
elegante, que muy en térmmos dice que valen las que hacen me
j¿r las condición del menor". ("). Sobre el principio de que el 
hombre es fundamentalmente c.ompuesto de cuerpo y alma, se 
asienta el sistema JUrídico español. Un régimen justo de los bie
nes! naturalmente se funda en esta noción. Tal ocurría con el és
tablecido pah América. 

Pereyra Solorzano refiriéndose a las Leyes de Indias sobre es
te asunto dice "Y si aún de sus bien.es y haciendas no pueden 
los hombres libres ser privados o despoJad.os contra. su voluntad, 
porque a cada uno se permíte hacer de ellos lo qne quisiere, y 
en esta libertad dJJO Cicerón, que consistían los más firmes fun-
damentos de la del pueblo romano,_ forzoso parece, que en sus -~ 

personas les conservemos el mismo 4erechó, pues ~egún las reglas 
dél, son tanto más estimables, que las haciendas y corre como a 
mayori, el argumento que de estas se saca para aquellas. 7. El 
Segundo Fundamento se toma, de gue no solo están mandadós 
los indios a ser hbres, y tratadosl por tales, como va diCho, sino 
con pa;rticular exp~esión, que en todo y por tod9 sean tenidos tra
tados y g.obernados como los demás vasallos de España, según 
consta de muchM cédulas y capítulos de .cartas e mstrncciones 
a¡ltiguas y nuevas donde se pone uno de los capítulos de las 
que llamaron Nuevas Leyes del año 1542 del tenor sigUiente: 
ltem, teniendo como tenemos, a los naturales de las dichas In
dias por nuestros vasallos hbresl, como lo son los de estos nues
tros reynos: así nos tenemos por obligados ,que sean bien trata-
dos en sus personas y bíenes ("). 

(54> Id. Id. L II Cáp. XXI. 11 
(55) Polít. Ind. L. II Cáp. V. 6 7. 
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Establecido pues el reconocimiento de la personalidad de los 
naturales, y el propósito por parte de la legislación de asegurar 
el bienestar espiritu,o¡,l de los nat1,<rales; las leyes referentes a los 
bienes respondían a este pmpósito, como lo dtee el final de la trans, 
cnpta antes .. Nos bastará para refinnarlo la lectura de las leyes 
del caso. 

Para evitar la acumulación de tierra se dicta en 1525 la lli
guiente ley "a los que en la nueva población de alguna Provin
cia t:nvieren tierras y folares en un Pueblo, nQ fe les pueda dar, 
ni repartir en otro, fi no fuere dexando la pnmera refidenCia, 
paffandofe a vív1r a la que de nuevo fe poblare" ("). La obli
gación de trabaJar los solares otorgados lo prescribe otra ley que 
dice "los que aceptaren a.fsiento de cavallerías y peonías, fe obli, 
guen de tener edifiCados los folares poblada la caza, hechas y 
repartidas las hoJas de tierras de labor, y haberlas lavrado, puef
to de ]'}lantas. . so pena de qne pierdan el repartimiento de fo, 
lares y tierras y más cierta cantidad de maravedís para la Repú
blic~, con obligación en pública :form.f, y fianza llena, y abona
da (•'). Otra l~y a·~ 1536 de Carlos Emperador dice "todos los 
vemnos y moradores: a quien fe hiciere repartimiento de tierras, 
fean obligados dentro de tres mefes, que les fueren feñalados, a 
tomar las poffefsiÓn de ellas, y plantar todas las lmd:es, y confi;, 
nes . ~ por manera que de mas de poner la tierra en buena y 
apaCible difpofición, fea parte para aprovecharfe de la leña, qne 
huvwre menefter, pena de que pa:ffado el término fi no tuviere:Q. 
pueftasl las dichas plantas, pierdan la tíerra para que fe pueda 
proveer, y dar a otro qualquiera poblador, lo qua! no folamente 
haya lugar en las tierras, finó en los Pueblos y zanjas que tuvie
ren, y huvieren en los límites de cada Ciudad o Villa (•8

). Domo 
puede verse estas leyes exigían el uso de los bienes en forma de 
no contrariar el Bien Común Relativamente a la propiedad de 
Jos indios, esta les fué reconocida, y protegida. Así Felipe U por 

(56} Recopilación De Leyes de los Reynos de Las Indias Ed Pérez de 
Soto. Año de 1774. 3a. Ed. Lib .. (LV Tit. XII Lij 

(57) L. de I, Lib. IV Tít. XII L ··ilj 
(58\ L de I. Lib. IV. Tít. XII. L ·xj 
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una ley de 1588 dispone "Mandamos, que los rep3;rtimientos de 
tierras, afsí en nuevas poblaciones,- como en lugares y términq_, 
que ya eftuvieren poblados, se hagan con toda justificación, fin 
admitir finguralidad, accepción de perfonas, m agravio de los 
Indios ('"). El mismo Rey dispone en 1594 "Que las eftancias, y 
tierras, que fedieren ~ los Efpañoles, fean fin perjuicio de los In
dios,· y que las dadas en fu perjuicio y agravio, fe buelvan a 
quien de derecho pertenezca" (60 ) •. Para evitar iós d;¡ños mate
riales en las propiedades de los IndiOs el .Emperador Carlos man
da ''Por que las -Eftanc1aS de ganados bacunos, yeguas,- puercos, 
y otrop mayores y menores, hacen gran daño en 1qs maisales de 
los Indws, y efpecialmente el que anda apartado y fin guarda: 
mandamos, que no fe den eftancias ning.linas en partes y luga
res de donde puedan re~ultar daños, y no pudiéndofe efcufar, 
fean lexos de los Pueblos de Indios, y fus fementeras, ... y en cafo 
que alguno fucediere, le hagan fatisfacer, por las Jufticias" \"1· 
El reconoCimiento de la. propiedad de los mdíg·enas se refirma eu 
la ley de 1646 "ordenamos que la venta beneficio y compofición 
de tierras fe haga con tal atención, que a-los IndiOs fe les dexen . ) 
oon fobr-a todas las que les pertenecieren-, afsí en particular, co:.. 
mo por Comunidades, y las aguas y riegos/' ("). Otra ley dispa" 
ne "Que no fea admitido a compo.f!ciÓJl el que no huviere poffeí
do las tierrás diez años, y los Indios fean preferidos, con prela
ción a las demás períonas particulares, haciéndoles toda conve
mencia (63

). Finalmente por otra ley se dispone "Que no fe 
admita a compofiCión de tierras, que huvieren fido de los Indios 
o con titulo vicwfo, y los Fifcales y Protectores figan fu JUStÍcia 
y el derecho que les compete por Cédulas y Ordenanzas para pe-
dir nulidad contra femejantes contratos" (") 

Estas leyes res¡wrrden al concepto de la propiedad de los ju
ristas españoles que según hemos demostrado, la concebían desti-

(59) Id Id Id Id L. V>J 
(60) Id. td Id. Id. L. ix 
( 61) Id. Id. Id Id. L. xij 
(62) Leyes de Indms. Lih IV., Tít XII L.--vxnJ~ 
(63) Id Id Id. Id. L·xix. 
( 641 Id. Id. Id Id.. L. xvi¡. 

<,.-
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nada a satisfacer naturl!lmertte el bien del individuo en funcíón 
del bien coml';n. La propiedad fundada en el trabajo, el reparto 
equitat1vo de las tierras, y la neutralización de las causas que in
fluyen eu la concentración VICIOSa de la propiedad del SUelo y 
las que ongman la especulación y .el derecho de abusar de ellas, 
dejándolas sin cultivo, fueron las principales orientacwnes del de
recho agrarw de indms, dice el Prof. Hay. Tal era el pensamiento 
de los jm:istas de España ''Tenga gran cuidado el Príncipe de 
que se cultive toda la tierra que sc ])Udiera labrar, favorezca a 
los que_ se es~eren, mande castigar a los qtl:"e fueren ·negligentes, 
diCe el P. Rivadeneira a Felipe II. "Al Rey toca cuidar de 'qiie 
cada uno labre su tierra y de que la labre bien porque también 
conviene a la Repl'iblica cuyo Curador es vuestra Majestad, que 
nadie use mal de su asiento, , . ·no debe dejarse cosa tan ·impor~ 
tan te c.omo la labor al arlntrio del descuido y ocwsidad .. de los 
pueblos, sino ordenarles lo que conviene y compelerles al oficio 
que les dió Dio~. ("). 

El sistema de la propiedad se completaba con un conJunto de 
_medidas inspiradas en estos m1smos prop-ósitos, la atribu·ción d_e 
la propiedad por el trabajo, la ·íntr9dueeión de -elementos y :fami
lias agrícolas, los:· p:rivilegios concedidos a los ingenios para favó'
recer su producciÓn impidiendo el embargo y ejecu((iÓn por deu
das, solo en determinados casos, son otras tantas ±;.disposiciOnes 
que prueban también la teoría enunciada sobre el derecho de pro
piedad. 

La legislación era general Sm embargo no falta la opnnón 
contrar;m, caSi siempre interesada. Altamira, :re:firi~ndose al sis
tema económico imperante en las reducciones jesuíticas de Amé:
rica, d~ce que era Conli.In1sta (67

). 

Con-viene rebatirlo. Pnmero, porque habiendo llegado los na
turales en las misiones a un grado notable de bienestar, podría 
Imputarse entre otr,as causas, ese re<fultado a la bondad de tal ré-

(65) Jqa.n Carlos García Saf!-tlllán Lcg1slación sobre mdws del Río de 
La Plata. Ed B H. H. A Madrid 1928 y cit. del Prof, Gay. Pág. 
90 - Págs. 134 y 135 

(66) Altamira. Ob. cit. T, III. Pág. 514. 
(67) Altamira Ob, cit. T III. Pág 349 
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gimen. Seg\l]ldo, porque considerando oel enorme número de hum
bres que había en las misiones-, la acept-ación del sistema eomU·· 
rtista, significarí-a la negación práctica de uno de los principiOs 
q11e hemos afirmado en la Primera Parte, y comprobado en esta 
Seg11nda, según ~l c11al, la propiedad privada es 11na expresión 
natural del espírit11. 

Manidas consejas, como la que ahora nos ocupa, han ·eonsti
t\l~do en verdad las acusaciones lanzadas en contra del instituto 
glorioso de Ignacio de Loyola. 

La propiedad en las Misiones no era comunista. 
Tal nuestra tesis. Veamos la re ah dad, Amambae, (-aba, in

dw ~ mbae ~ cosa perteneciente - posesión - propiedad -) 
era el campo propiedad del lndlo particular, donde establecía su 
cultivo. El terreno de cultivo de cada pueblo estaba dividido en 
cacicazgos, de suerte que cada uno de los. veinte o más cac1ques 
que había en cada pu~blo tenía señalado para sí y sus súbditos 
una porción de todo el término en que pud1esen sembrar y cose
char con abundancia cuánto necesitasen sobrando· siempre tierra 
aptac paTa el cultivo, por !P dilatado de aquelloS1 terntorios. Cada 
v·asallo tómaba la extensión de tierra que necesitaba y en ella ha
cía sus sementeras para su S;ustento y el de su fiamilia durante el 
afio. Recogida la cosecha la traía a sus casas, donde guardaba, lo 
neceSoÍLrio para el gásto de dos o tres n~eses; y lo demás, metido 
dentro de sus sacos y con el nombre propio de sus dueño, lo con
ducían al almacén común, de donde lo iban a buscar -ep consu
miendo lo que ha oían guardado. Este arbitriO remedió el daño que 
se se_gv:!a de la imprevisión de los indios unas veces y de su vora
cidad y disipáción otras. Aún con todas estas drligencms la ma
yor parte de los mdios necesitaban ser socorridos hacia el fin 
del ,afio y esta era una de las utilidades del T\lpámba,e ". 

"El Tupambae (Tupá - Dios; ntbae - propiedad, cosa per
teneciente, posesión) era en idion'la Guaraní la hacienda de Dios, 
hacienda de los pobres Campo común, en cuya l1a.branza partici,. 
han o una pormón elegida de indios jornaleros que por su activi
dad pudiesen aseguvar un buen resultado, o todos los vecinos que 
abandonaban dos días a la semana su Amambae De este campo 
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d~stinado. pam los desvalidos, para .los ocupados en servicio del 
pueblo y para todos los necesitados en general, para el cuidado 
de las Iglesias y para socorrer durante el año sí era necesario el 
hambre de otro pu~blo, o la impreviSIÓn de alguno~ indios que 
habían malgastado la cosecha o sembrado insuficientemente" (""). 

De la expoSlmón que antecede del P. Heruández S. J., sur
ge claramente la verdad, el régimen de la propiedad no .era 
comunista. Por el .contrario, -en las Misiones eneontram_o$ -rati~ 

ficados los principios acerca de la propiedad privada, del do
minio' directo, de los muebles e inmuebles. La exisNmcia de 
tierras cultivadas en beneficio de l<Js pubres, .o de l;s necesita
dos por Imprevisión o accidente, es .e] eJmpio noble de l•a apli
ca,ción del principio de la Asu~'tenma, como deber jurídico, como 
facter del orden social, que si la sociedad burguesa y liberal del 
Siglo lo hubiese practicado habría impedido tanta reacciÓn dolo
rosa, eql~ivocadamente onen-tada, pero -motivada por una situa
ciól'l:. de notoria inJustiCI•a. 

Por otra parte, la existen.da de tierras y be)'lefiCios comu. 
nes en 1as MISio~ es, tiene una- auténÜca tradición en el dere·cho 
español, en lo que Concierne a _España misma como América. 
Prueba de ello las disposiciones y leyes que citamos relativas a 
los Propios'' en ei artí"culo Iíl: de este Capítulo. En América sn 
existenCia y práctica era general. ''Poco deSpués de la conquis
ta de América se mandó que los montes, pastos, y aguas, flJ-~

sen comunes en las Ind1as. Igualmente, los montes, pastos y 

aguas de los lugares de que se hubiese hecho merced como tam
bién las tierras y heredades, alzados los frutos, eran comunes, 
except0c las dehezas concejí!es. Los naturales/ de AÍnérjca, podían 
libremente cortar la madera que juntasen de los montes sin qUe 
nadie les pusiere impediment<J con. tal f!U<l lo hléíesen <le forma 
que pudiesen crecer. Podían en los montes de frutas silvestres 
arrancar y llevar las frutas para ponerlas en sus heredades o es
tancias. (") 

(68) Orgamzac1ón Social de las Doc-tnnas Guaraní-es de la Compañía de 
Jessú por el P Pablo Hernández S. J. Ed. Gilli. 1913. T I. Págs 
207 a 210 

(69) J M. Alvarez. Ob. c1t. Nota de Vélez Sársfield. Pág 165. 
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Poco argumento queda para afirmar en presencia de la vér
tlad hrstórica el ''régimen comunista de laS· ].\fisiones''; cítemos 
finalmente el texto de la Cédula Real def 28 de Diciembre de 
1743. Tratándose en ella, de que "si los indws,, (en las Misiones) 
en sus bieli-es tienen partreular dominw-' ', dice,' que consta eri los 
informes, etc., que se señala a cad_a; uno una porción dé ~ierras 
para labrar, a fin de que su cosecha pueda mantener sn fami
lia . . declarando finalmente tener por conveniente él sistema 
de las Mu;iones y mandando que así se mantenga (") .. . . 

5. ~ Finalizamos e1 capítulo que hemos dedicado a estudiar 
la :Jegislación española sobre el régilhen de la propi<idad. 

Una cuestión prevra. phtnte·a:re:tnoS que nos 'autorizará a ex
poner la conclusión de este capítulo. "Es cierto que los españoles 
"quedaron pobres, desangrados y casi Inermes~ pero S()lo Un crite
\:io baJamente utihtano ptrede juzgar por el éxito las grandes 
atañas hiStÓricas, y la verdad es que no hay ejemplo de mayor al;
negacrón ni de m_ás .heroico sa.cri:t;ic~o por una idea, que el que 
enton"Ces realizaron nuestros padres, diCe Menéndez y Pela.yo. Du
rante dos siglos, España, desinteresadamente fué brazo -de la 
Iglesa, Quien entienda de otro modo la historia española del , 
siglo XVI y quiera exphcarla por mezquinos intereses humanos 
perderá lastimosamente su tiempo". ("). Y hemos necesitado fun
dar nuestra opiniÓn en la irrecusable del hombre e:minente, para 
que no quede lugar a dudas, en la réplica necesaria a la ?Pinión 
que sostiene que la decadencia de España, es resultado de· la cri
Si~ del propiO sistema jurídico soci-al, conmovido en su·s bases por 
una deffciencia económica. Esa afirmación demuestra descono
cer la realidad histórica ... España quedó pobre porque gastó todas 
sus energías, luchand-o por imponer la idea imperial de la cris
tiandad. 

Convenía aclarar esto para JUzgar, de acuerdo a su conteni
do ético y social las leyes! españolas. 

(71) Cédula Real, transcripta en la obra citada del P Hetnández. Pág. 466. 
(71) Estudio Crítico en Las Obras Completas de Calderón. Tomo I. P.ágs. 

XXIX y XXX por Marcelino Menéndez y Pelayo 
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Anticipamos al terminar la Primera Parte que nuestro pro
pósito era Siguiendo el curso en el tiempo del espíritu humano, 
confirmar en la realidad de la ;vida jurídica, l9s principios dedu
Cidos de la especulación sobre el hombre. Roma certifica, la ver
dad del primer prmcipio, según el cual la propiedad es natural 
a todos los hombres. España, proporciona la certidumbre del otro 
principio que constituye con el primero la base del régimen de los 
bienes, el que se puede enunciar así: el hombre tiene el ejercicio 
del derecho de la propiedad, usa de ella para su bien propio pero 
en función del bien común. Esta es la idea primordial en el sis
tema j~rídico español que sé aplicaba también en Améri0a. 

N os intereSa. destacar que las relaciones humanas según es
tos prinCipios alcanzan; según lo hemos fundamentado en la Pri
mera Parte, a penetrar en el campo de lo ¡usto, término natural 
de la ley. Y que para llegar a esta concepción fué necesario in
fundir a ésta el espíritu de la caridad, del amor evangélico, y la 
comprensión de la esencia del hombre. 

N o parece necesa.rio decir que no se puede pretender la eter
nidad del contenido práctico de l::s leyes, pero si afirmamos, que en 
cualquier época en que la inteligencia humana rectamente obrando 
logra llegar a la Verdad, p-or más remota que sea, es siempre pre
sente, porque es 1a Verdad. El principio que se atrib)lye a la le
gislación española de ,]os siglos pasados, se comprende que es la 
la estrn.ctura definitiva de un sistemá de valores morales, vaio
res permanentes y comunes que autorizan ·a levantar sobre ell1os 
una nueya estructura, pues siendo esencialmente humanos avan
zan en el tiempo asimilando·· coh su virtud creador~ las situa.eio
nes sociales y proporcionando nuevas fórmulas de solución. E.ste 
razonamiento válido para cualquier pueblo, adquiere para noso
tros relieve~ singulares, pues la Patria, para· quien deseamos la 
grandeza material y moral, es el devenir natural del espíritu de 
la hispanidad que creara la fórmula jurídica enunciada. Agrega 
pues a la verdad científioo, la consustancialidad de su común ori
gen; vivir 'nuevamente en ella, será restablecer una armonía in
mortal. 
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